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DEL CONSejO DE MINISTROS 

S. M «i REY Don Alfamo Xil l 
(Q. D. O í S. M. ta R i » 4 Dolía 
Vlctorfel EttSMia J SS. AA. RR. •! 
rWodtn d« Aftnriu • Infantes, con-
tMaa ito n o M M M n Importan íi 
n!ad. 

D* (anal bmailck) dUfratn lu 
tenis pwsooat d» te Atiguiti RMI 
Panilla. 

fGacttM d»! di» 3 d» igttto d» IWg.t 

. Stblarno drlldili proTlMli 
CIRCULAR 

HiUendo tomado poieilén del 
caigo de Qcbcmador civil de esta 
provincia, pira el que be iMo nom
brado por Real decreto de 29 de ja
to dlttmo, ceta en el mismo D. José 
Rodrftnez. que lo «ola desempe-
laado InterliMfflento. 

Lo que se hace público en este 

periódico oficial para gaearal conc-
dmleato. 

León 8 de agosto de 1919. 
El Oobemader, 

Eduardo Rosón Léptz. 

Númon 
de 

orden 

CIRCULAR 
Cnmpllendo con lo ordenado por 

Superioridad, se abre nuevamente 
el concurso, por tiempo Ilimitado, 
para el ingreso en el Cnerpo de Se
gur Med, como aspirantes} Guardias 
segundos,con sueldo de mil quinien
tas pesetas snuales, pudlendo pre
sentarse las Instancias en este Go-
Herno cMI o en la DfreccMft gene
ral de Seguridad, dentro del pito) y 
condlckmi que para dlcbo ingreso 
seilalan las disposiciones publicadas 
en la Gaceta de Madrid i» 84 de 
febrero da 1918. 

Lo que se bace público en asta 
peri jdlco oficial para general cono
cimiento. 

Ledn 2 da agosto de 1919. 
El Oobemdor, 

Eduardo Rosón 
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D. Valentín Martínez.... 
> Pascual MedlaVIlla Castalio 
> Luciano Panlagua Pellón... 
» Pedro Pillán Rodrigues y don 

Juan Alvarez Rodríguez 
> Vctor IbMez Diez 
> Eugenio Panlagua Pellón 
> Pedro Pellón A orno.... 
> Tomás Rodríguez Panlagua 
> Modesto Pellón Pillán 
> Eufemio Pellón Pillán. 
> Pascual Rodríguez Panlagua 

Herederos de Francisco Pellón 
D. Nicolás Pillán Ibáfltz.... 

Dámaso PIRán Dfcz 
D." Dolores Panlagua Pellón 
D. Florencio Reguera 
D.* Nlcolasa Manila Rodríguez 
D. Emeterio Pellón Alonso... 
Terreno común 
D. Alejandro Veldeón Ibáflez. 
> Isidoro Castalio Alvarez.. 
> Raimundo Allende de ta RlVa 
> Pascual Alvarez Alonso. 
> Alejadro Canal Alvarez 
> Fidel Panlagua Pellón.. 
» Marcelo Pafln Alvarez y don 

Florencio Reguera... 
> Florencio Reguera— 
> VíctorIbállezDiez..., 

Vaeiidid 

LaUlta. 
Mam 

Polvoredo. 
La UHa.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Manila.... 
La Ufla... 
Idem 
Idem 
Polvoredo. 
Barón < 
Liegos— 
La Ufla.... 
Idem 

Barón y La Uña. 
La Ufla 

Prado 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

59 

60 

61 

63 
64 

65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
78 
73 
74 

Nombra» d* IM p n p i t t u ú » 

Nicolás Pillán Ibállez. 
Valero Veldeón Fernández y 
D. Vicente Alvarez Garda 

Fidel y Bernardino Panlagua 
Pedro Latió Valdeón- • . . 
Aquilino Ibállez Valdeón, 
Patricio Rodríguez Panlagua 

D.* Nlcolasa Manila Rodríguez 
D. Juan A verez Rodríguez.. 
> Paulino Prieto. 
> Tomás Rodríguez Panlagua 
> Julián Valdeón Rodriga* z- . 

D.* Nlcolasa Manda Rodríguez 
D. Julián Valdeón Rodríguez 
Terreno común 
D. Pablo Piijln Reyero y don 

Juan Alvarez Rodríguez. 
> Antonio Diez Diez 
> Tomás Rodríguez Panlagua 

D.a Paula Alonso Balbuena. 
D. Eufemio Pellón Pillán. -. • 
D.* Paula Alonso Balbuena. 
Terreno común 
D. José Campa 
» Jetús Ordóflez Cucos. . 

Terreno común 
D. Bernardino Panlagua Pellón 
> Tomás Rodríguez Panlagua 

Terreno común. 
D. Modesto Pellón PIRán 
D * Agueda Allende Alonso.. 
D. Alejandro Valdeón IbiAez. 

» Miguel Allende Alvarez.. 
» Domingo Alonso 
> Modesto Pellón Pillán . . . 
> Modesto Allende Garda.. 
> Gil Panlagua Pellón 

D.* MnrfadeíBIancoValbaenay 
D. Ensebio Juárez Pajln 

Lula Diez Allende 
Ramón Alonso Allende... 
Baltasar Allende Sánchez y 

D. Pedro Alvarez A'onso 

Íullán Alonso Ordóflez 
llego Ibáflez Mufllz. 

Melecio Balbuena 
Antonio Sánchez Sánchez. • 

Terreno común 
D. Julián González Rodríguez-
> Inocencio Mufllz Reguera - -
> Juan Manuel C. Ordéfltz.-

Terreno común 
D. Fidel y Bernardino Panlagua 
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! Lo que se hace público para que las penonas o Corporaciones que se 
; crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
• según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de enero 

de 1879. 
León 88 de julio de 1919.—El Gobernador Interino, José Rodríguez. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Sección 3.*—Negociado 1° 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio con motivo del 

recurso de alzada Interpuesto por 
D. Lorenzo Llamazares contra pro
videncia de ese Gcblerno, confir
mando otra déla Alcaldía de VUle-
turlei, impcniéndole una multa de 
quince pesetas por pastoreo abusi
vo en la pradera «Pasto de los Bue
yes,» por denuncia del Presidente 
de le Junta administrativa de dicho 
pueblo, sírvase V. S. ponerlo, de 

S i 

S i 
i l 

i 
e&sial 



oficio, en conocimiento de lat par
tes Intereisdn, a fin de que en el 
plato de veinte días, a contar dude 
la publicación en el BOLBTIN OFI
CIAL de esa provincia de la preiente 
orden, puedan alegar y presentar !oi 
docnmentos o jnitiflcantes que con
sideren conducentes a ru derecha. 

Dios guarde a V. S. muchos silos. 
Madrid SO de julio de 1919 =EI Di
rector general, Joié Estévez. 
Sr. Gobernador dvil de la provincia 

de León. 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES 
DE LA PROVINCIA DE LBÓN 

Circn'ar 
Por la presente se hace snber a 

D. Gregorio González que el expe
diente Incoado en 30 de junio últi
mo por la Industria de tratante en 
lanas, ha pasado a ser de defrauda

ción, y lo tiene de manifiesto en esta 
Oficina para que en el plazo de diez 
días pueda alagarlo que crea mis 
conveniente a su derecho, contados 
desde el siguiente al de su publica
ción en el BOLBTIN OFICIAL; en la 
Inteligencia que, transcurrido dicho 
{ilazo, se le declarará responsable de 
as cantidades con arreglo a la In
dustria obfeto del expediente. 

León 30 de julio de 1919.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Gaspar Balerlola. 

Administración de Contribuciones de la provincia de León 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento de Industrial, para llevar a efecto lo 
que respecto de tos industriales declarados fallidos dispone el art. 180 del mismo, a conUnuadóo se detallan los In
dustriales declarados fallidos, que son los siguientes: 

AyunUmientos 

Algadefe. 
Almanza. 

Astorga-

Bemblbre. • 

CastUfalé. 

Fuentes de Carbafal. 
Gordonclllo 

NOMBRES 

La Bafleza 
Laguna de Negrillos. • • 
La Robla ;• 
Los Barrios de Salas. • • 
Murtas de Paredes 

Santiago García 
Victnte A>on«o 
Angtl Madrigal, 
Leandro Cuesta 
Teleiforó Pérez 
Dionisio Salamanca 
Agustín Alonso 
Federico A;on«o 
Gregorio García 
Agustín Msndsfla 
José González Carro 
Nuevo Casino Amistad 
Manuel Alonso Vicente. • • • 
La Nueva Amistad 
Santiago Fernández 
Ramón Fernández 
El mismo • 
Antcnlo Cf btzns 
Jostfa Fernández 
Josefa Vf ga. 
Antonio Martínez 
Manuel G. Murías 
Francisco Megdaleno 
Sociedad Nueva Amistad... 
Félix Gorzálcz 
Agustín MendaHa 
Juan Garrido 
Joaquín GiHego 
Carlos Fernánd<z 
Domingo Otero 
Aurelio Mendaila 
Evaristo Runos 
Modesto de la Fucr.to..'... 
Mtriano Vega 
Francisro Santos 
Jacinto González 
Marcos Fernández 
Dionisio Salamanca 
Alejandro Cuervo 
Vicente Prieto 
Tomás Pérez 
Joaquín Valcarce 
Angela Arránz 
Julio Alonso 
Saturnino Prieto 
Eilclo Morilla 
El mismo 
Juan Diez < 
Alejandro Pastor 
Lino Vallinas 
Alejandro Pastor 
Silvlno Pastor 
El mfsmo 
A f redo González 
¡Ecequtel Gsrcia 
'Julián Robles 
Julio Dl?z 
ijacobo RIVas 

Fecha de la inaolvencia 
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^ > . 
2. ° A i * > . 
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2,,al4.,, » . 

al 4.° » . 
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' al 4.', 
' al 4." 

4.» 
4." 
4.° 
I " al 4.° 
I " 
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4" 
1.' 
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4° » . 
4.° » . 
4* » . 
4.'' » . 
4° » . 
4 ° » . 
4.° » • 
4.° » . 
4. '' » . 
5. " al 4.° > . 
4 o » . 
4.'' » . 
4.'' * . 
4.° » 
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l . 'yS.» 1918. 

1917 
l.» al 4.° 
1.° al 4.• 

al 4.» » . . 
20,3.0í4• 1918 . . 
3.° y 4.» » . . 
4» 1917.. 
I." al 4.* 1918.. 
I." 1919.. 

(Se concluiré) 

Ptaa. C u . 

5 19 
71 12 

124 34 
138 > 
17 08 
49 83 
64 79 
83 06 
97 87 
18 61 
23 49 
3 91 
8 54 

60 > 
18 51 
74 04 
74 04 
17 08 
17 09 
17 08 
34 16 
13 53 ; 
12 10 j 
3 91 1 
7 83 ! 

18 61 i 
18 60 : 
le 20 
5 22 i 

20 76 
20 76 : 
32 63 
35 60 : 
8 54 J 
8 55 ; 
8 54 \ 
8 54 j 

35 22 ; 
8 54 i 
8 54 

35 69 I 
17 09 

142 38 1 
27 78 
71 20 
22 79 
5 70 

21 33 
80 22 
10 08 
62 68 

171 36 
55 44 
25 65 
59 80 
6 41 

68 61 
36 19 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA. ROSA, 

i M G B N m o j a n DBL oiswno 
MINSBO D> ESTA PECVIKtIA 

Hago saber: Que por D. Benja
mín Calleja, vecino de La Pola de 
Gordón. se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 7 del mes de julio, a las doce y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 100 putenencln 
para la minada hulla llamada P i 
lar 2,*, sita en término y Ayunta
miento de Valdeplélago. Hace la 
designación de las citadas 100 per
tenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N. nt.: 

Se temará como punto de partida 
el indicador kilométrico rúm. 1 da 
la carretera de La Vecllta a Collan-
zo, y desde él se medirán ICO me
tros al N. , colocándose un» estaca 
auxiliar; 1.600 al O., la I "; 500 al 
N., la 2 •; 2.0C0 al E . la 5*; 500 al 
S., la 4.*, y diada ésta con 400 al 
O. se volverá c la auxiliar, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y heblendo hecho constar esta 
lnt«resado,que tiene realizado el de» 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
¿el Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dai 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
di su fecha, pceden presentar en «f 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el srt. 24 de la Ley. 

Eí expediente tiene el ndm. 7.463. 
León 26 de julio de 1919.=/!. de 

La Rcsa, 

Hago saber: Que por D. Argel 
Alvarez, v¿clno de L?ón, en repre
sentación de D. Eugenio Diez, ve
cino de Bsmblbre, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el ¿(a 9 del mes de julio, a las 
nueve y diez minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 45 pertenencias 
Dará la mina de hulla Humada José-
fina, sil* en los paruJes <V-ldefe-
brlán y Ei Gíndarln,» término de 
Borza, Ayuntamiento de Fo goso de 
la Ribera. Hace la designeclón de 
las cltsdss 45 pertenencias, en ta 
forma siguiente: 

SJ tom;rá como punto de partida 
el ángulo SO. de una tierra que en 
dicho paraje tiene D. Ii;dalecl'j Es
cudero Alonso, Vidno de Boeza: 
desde cuyo punto se medirán 630 
metros al N., y se colocará la 1.* 
estaca; 500 al O., la 2 »; 900 al S., 
la 5 •; 500 al E., la 4.*, y con 300 
al N. se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta la-
terciado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ity, se ha 
admitido dicha solicitud por dacreto 
d»! Sr. Gobernador, sin ptrjnlclc de 
tercero. 

Lo que se anuncia por Reídlo del 
presente edlco para que en el tér
mino d» sesenta días, ctmlnf es des
de su facha, puedan presentar en ai 
QoMtrao cMl sus opcxidnRes K» 
qrn ta consMameo <x» ckwcfco ai 
todo o parta del tamne scllcltsdo. 



ssfitin rratílsna •! tut. 74 »'« 'a Ley. 
El expediente tiene el núm. 7.464. 
León 26 de julio de 1919.—A. de 

La Rosa. 

Annneio 
Se hace seber a D. Crljpln Mu

ñoz Sánchez, Vecino de Madrid, que 
para enterarle de los oposiciones 
presentada! a los registro! de hulla 
nombrados «Número uno» y «Nú
mero dos.» sitos en término de La 
Granja, Ayuntamiento de Alvares, 
y cuya concesión tiene solicitada, 
preclia que nombre representante 
en León. 

Leán 31 de julio de 1919.-E! In
geniero Jefd, A. de La Rosa. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Con líos de los Oteros 
Por ¿'m!»¡<5n del que la desempelia

ba, se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 950 pesetas, pega-
das por trimestres. Los aspirantes a ; 
ella habrán de presentar sus sollcl- i 
tudes en dicha dependencia en el : 
plazo de quince dfas, acompasadas 
de los documentos que determina el 
art. 4 o de! Reg ámenlo de Secreta
rlos de 22 de egosto de 1918. 

CcrVWos 86 de juüo de 1919 — 
El Alcalde, M'guel Trapero. 

Alcaldía constitaclonal de > 
Villare/o de Ortigo i 

Formados los apéndices al amllia-
ramlento de la riqueza rústica, pe 
cuarta y uibana. para que sirvan de 
bate a ios repartlmlmlentos respec
tivos en el alio 1E20-192I, quedan 
expuestos al púb Ico en la Secrete- ' 
rfa de este Ayuntamiento del 1.° 
al 15 de agosto próximo Venlde- \ 
ro, conforme al art. 2 ° del Real 
decrato del Ministerio de Hacienda 
fecha 4 de tbtll del aflo corriente, a 
fin de que los contribuyentes pue- ; 
dan examinarlos y formular contra 
ellos las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 1 

Viüarelo de Oiblgo 28 de julio efe 
1919. "-El primer Teniente Alcalde, 
Juan Qarcia Domínguez. ; 

Alcaldía constitucional de \ 
Cisticrna % 

Por defundón del que la desem-
peflsba, se h illa Vacante la plaza de 
Secretarlo Contador de este Ayun 
tamicnto, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, siendo de cargo del 
apreciado el despacho de todos los 
asuntos concernientes al Ayunta
miento, confección de repartimien
tos, cuentas municipales y demás In
herentes, debiendo ios aspirantes 
presentar sus solicitudes, debida
mente documentadas, en el término 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAI. de 
la provincia. 

Cistlerna 26 de julio de 1919.=E1 
Alcalde, Esteban Corral. 

.% 
Terminado el repartimiento de 

rústica, pecuaria y urbana de este 
Ayuntamiento, quedará expuesto al 
público desde el día 4 del próximo 
agosto, en la Casa Consistorial, por 
el plazo reglamentarlo. 

Cistlerna 31 dejuilode 1919—El 
Alcalde, Esteban Corral. 

Alcaldía constitucional de i 
Willaturiel 

Terminados los apéndices al aml- , 
llaramlento que han de servir de , 
base para los repartimientos de la 
contribución rústica, pecuaria y fls- ' 
cal. para el ejercicio de 1920 a 1921, ' 
se hallan expuestos al públco en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
término de qulr.ee días, para oír re
damaciones. 

VlllBlurlel28de julio de 1919 — 
El Alcalde, Maturlno Treceno. 

Alcaldía constitucional de i 
Villamañdn 

Terminado el apéndice al.amlllara- i 
miento por riqueza rústica y pecua- ; 
ría por la Junta pericial, se halla • 
expuesto al público en la Secretaria ' 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince dfas, con el fin de oir las 
reclamaciones que se presenten, y 
pasedo dicho término no serán aten-
dldns. 

VIHamaDán 30 de julio de 1919.— 
El Alcalde, A. Almuzara. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Se hallan expuestas al público en : 
la Secretaria de este Ayuntamiento j 
por término de quince días, las cuen- < 
tas municipales, rendidas por el Al
calde y Depositarlo, correspondien
tes al ejercicio de 1918 y el primer 
trimestre de 1919, para que los ve
cinos puedan examinarlas y hacer 
IÜS reclamaciones que crean justas; 
transcurrido esta plazo, pasarán a la 
Junta municipal para su revisión y 
censura. 

Lucillo 25 de julio de 1919.—El 
Alcalde, Pedro Martínez. 

1919.—El Alcalde, Antonlno Sán- ' 
chtz. ; 

Alcaldía constitucional de \ 
Castrcfaerte • 

Terminado el apéndice al amllla- ; 
ramitnto por !a riqueza rústica y pe-
cuarU de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1919 1920, queda ex
puesto al público por término de 
quince días para oír reclamaciones; 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas. 

Castrofuerie 27 de julio de 19:9. 
El Alcalde, Ignacio Rodríguez. 

Alcoldia constitucional dt 
Grai al de Campos 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, que le forma una sola agrupa
ción, compuesta de 1.200 habitan
tes, la que se proveerá por concur
so entre loa que la soliciten, y que 
siendo Doctores o Licenciados en 
Medicina, con 4 aflos.por lo menos, 
de práctica, pertenezcan al Cuerpo 
de Médicos titulares. 

E¡ contrato que se celebre será 
sjustado al Reg'amento de 11 de oc
tubre de 1904, con la obligación 
da prestar asistencia facultativa a 
80 familias pobres, siendo su dota
ción la de 1X00 pesetas anuales, 
pegadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos. 

Las solicitudes se presentarán en 
esta Alcaldía en el plazo de treinta 
días, acontar desde el en que apa
rezca este anuncio en el BOLETIN 
OvrciAL de la provincia, y en ellaa 
se hará resena do los documentos 
que acrediten los servidos y méri
tos de los aspirantes. 

Grajal de Campea 84 de julio da 

Alcaldía constitucional dt ¡ 
Ldncara { 

Hcgo saber: Que terminados loa } 
apéndices al amlllaramlento de la í 
rlqnrza rústica y pecuaria de este 1 
Municipio, que han de servir de base ; 
a los repartimientos del ano próximo ; 
de 1920, se hallan expueatos al pú- i 
bllco en la Secretaria de este Ayun-1 
tamlento por el plazo de quince días, J 
a fin de oír reclamadonea. I 

Láncara 27Julio de 1919.—El Al
calde, Pedro Suárez. ' 

Alcaldía constitucional de { 
Molinaseca \ 

Terminado el repartimiento gene- j 
ral da consumos a que se refiere el ' 
Real decreto de 11 de septiembre ! 
último, que hi de regir en el ano de I 
1919 a 1920, queda expuesto al p£i 
bllco en esta Secretarla municipal ! 
por término de quince días y tres ' 
más, para resolver las reclamaciones j 
que se formulen contra el mismo. ¡ 

Molinaseca 31 de julio de 1919.— , 
E| Alcalde, Pelegrin Balboa. : 

; Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Terminado el apéndice al amllla- ' 
ramlento que ha de servir de base ; 
para el repartimiento de la cantrlbu- ' 
dón rústica del aflo de 1920,. queda ; 
expuesto al público por quince días : 
para oír reclamaciones. 

Truchas 27 de julio de 1919.—El . 
Alcalde, Francisco Moría. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omiñas 

Terminados lo» apéndices al aml
llaramlento da rústica y pecuaria : 
que han de servir de base al repartí- ' 
miento del eflo 1920 21, están ex- ' 
puestos al público por quince días j 
en esta Secretarla municipal) al ob
jeto de oír reclamaciones. ; 

LasOmanas28dejullo de 1919. ! 
El Alcalde, Joaquín Diez. 

en esta Secretarla de Ayuntamiento, 
para oír reclamación»; pasados que 
sean, no serán admitidas. 

Balboa 30 de julio de 1919.=EI 
Alcalde, Benigno Sentía. 

ANUNCIOS OFICIALES 

M 
Ú 

\ 
Alcaldía constitucional de ¡ 

Gor.taliza del Pino 
Formado el apéndice que ha de ' 

servir de base para la contribución . 
rústica, colonia y pecuaria, quedada i 
manifiesto en esta Secretaria munl- ; 
cipal por espado de quince días; en ' 
los cuales puede ser examinado por > 
los contribuyentes. I 

Q>rdallzi del Pino 23 de julio ' 
de 1919.—Eí Alcalde,Francisco Ro- : 
drfgtitz'. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides ; 

Confeccionado por este Ayunta- v 
miento el apéndice al amlllaramlento 
de la riqueza rústica que ha de ser- ' 
vlr de base a la formación del repar- • 
tlmlento para el afto de 1920 a 1921, : 
queda expuesto al público en la Se- • 
cretaila municipal para oír reclama-
dones por quince días. 

BanaVIdes 30 de julio de 1919.— 
El Alcalde, José Pérez. 

> Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Terminado ei apéndice de este 
Ayuntamiento de rústica y urbana, 
que ha de servir de base para los re
partimientos de las expresadas con
tribuciones del ejerdeio próximo de 
1920 a 1921, se halla expuesto al 
público por término de quince días 

ESCUELA ESPECIAL 
DE VETERINARIA DE LEON 

Secretaría 
Los alumnos que en el presenta 

curso aspiren a dar validez acadé
mica en esta Escuela a los estudio* 
que se cursan en la misma, h;cho» 
por los interesados en enseñanza no 
oficial, presentarán sus Instancias en 
esta Secretarla, dlrfg'd-is al Sr. Di
rector, durante los días lectivos del 
próximo mes de agosto, consignan
do en las mismas la< asignaturas de 
que solicitan examen. Identificarán 
su personalidad con dos tejtigot 
vecinos de esta ciudad, quedando 
dispensados de este requisito loa 
aspirantes que lo hsysn sido en an
teriores convocatorias. 

Los señores alumnos de nuevo In
greso, acreditarán, con certlficadón 
del Registro dvil, Icgillz ida, tenar 
1S nrtos de edad. Igualnunt» ¡.ere-
dltarán c<--t Bachilleres, condición 
que justificarán, bl-n con el ti
tulo de Bachiller o con certificación 
académica del Instituto donde hayan 
h:cho los estudios: bien entendido, 
que en este caso queda obiigido eí 
luteresaijo a presentar el tituio antea 
de sufrir el «xamen; también acom
pañarán certificación facultativa da 
hallarse Vacunados y revacunados, y 
la cédula personal. 

León 29 de julio de 1919.—El Se« 
cretarlo accidental, Justino Volasco, 

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTRAS DE LEON 

Anuncio 
Las aspirantes a examen de Ingre

so y asignaturas de enseñanza no 
oficial que deseen en el mes desee» 
tlembre próximo dar Validez acadé
mica a los estudios de la carrera del 
Magisterio en esta Normil de Maes
tras, lo solicitarán durante el pre
sente mes de agosto en Instancia 
dirigida a laSra. Directora, y paga
rán ia matricula y derechos de exa
men en la exprésala época, acom
pañarán a la Instancia la cédula per
sonal del corriente ano, partida de 
nacimiento del Registro el vi!, legil). 
zada, y certificación f.'.cultKtlv* de 
estar vacunada o revecunada. 

Bitas alumnas abonarán, en con
cepto de matricula. 25 pesetas en 
psp&i de pagos al Estado por todas 
o cada una de las aslgdaturas de un 
curso y S pesetas por dsrechot de 
examen, que según lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de junio de 
1913 se abonarán en papel de pn-
g38, y las alumnas de Ingreso paga
rán sclsmsnte 2,50 pssetas en papel 
de pagos. 

Las Instancias serán de pudo y le
tra di las Interesadas, expresando 
con claridad nombre y'apellidos de 
la aspirante, su naturaleza, edad, y 
por orden la* asignaturas de que 
quieran examinarse. 

León 1.* de agosto de 1919.—La 
Secretarla, M.* Encarnación Vllda, 
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INSTITUTO PROVINCIAL <GOBIAN AREAL> DE VACUNACION ANTIRRABICA 
( P O N T E V E D R A ) 

RELACIÓN de ¡as personas mordidas por animales rabiosos, que han sido sometidas al tratamiento antirrábico en este Instituto, du
rante el año de 1918 

Número 

orden 
NOMBRES 

Edad 

2.771 Mwcedes AcuAa Fernández 15 
2.772 Joief a Porto Fernández... 3 
2 773 Roía AlVarez AlVarez 15 
2 774 Benita Chamado Ira 43 
2775 Arturo Garda Villar 8 
2.776 Joaquín Rodríguez 10 
2 777 Roía Garda 14 
2 778 Elvira Barbota Rlof 13 
2.779 Emilio N >8 
2.780 Eligió Fernández 8 
2.781 Lutia Fontenla Qamallo... 8 
2 782 Joié García 64 
2.783 Marta Catar 15 
2.784 Leonor Torrea 4 
2.785 Joiefa Como Canda 12 
2 786 Joíé Ortlz Várela 42 
2.787 JoiéSsntoa Vicente 64 
2.788 Matilde Abuelo 54 
2789 Benito Touza 4 
2 790 Manuel Lorenzo Feljóo... 7 
2 791 Carmen Barrea 18 
2.792 Manuel Fernández 15 
2.793 Manuel Garda González.. 15 
2.794 María Amejelrai 23 
2.795 Dolores EIrto 12 
2 786 Feliciano Macelra 12 
2.797 José Macelra Casalei 21 
2.708 Andrés Vanes Ronco 37 
2.799 Vicente Maseda 35 
2.800 Antonio Freír» 13 
2 801 Segundo Salaado 45 
2.802 Juan Caramés U 
2.805 Andrés Bernárdez S4 
2.804 Pilar Flgnelra 8 
2805 Pedro Plflelro Garda 13 
2.8C6 ManuelMorgadeFariña... 15 
2807 Manuel GsrctaBlanco..-. 13 
2.808 Consuelo Baamonde 14 
2.809 Dolores Rey Ballfta 12 
2.810 Manuel Cestlflelra 13 
2.811 Filomena González 62 
2.812 Digna Cúbela Garda 14 
2.815 Casimiro Cúbela Garda... 12 
2.814 drénelo AWarez 24 
2.815 Braulio Gómez 17 
2 816 Casimiro Losada 85 
2,817 Avelina Fernández Costas. 7 
2 818 Nieves Fernández Costos.. 4 
2.819 Andrés Fernández Costas. 2 
2 820 Eloy Caries Romero 22 
2 821 José Lols 18 
2.882 Ramona Garda Pérez 40 
2.823 Eustblo Corbacho 22 
2.824 Francisco Domínguez 77 
2 825 Pura Garda Vázquez 6 
2.826 Elisa Slndln U 
2.827 Antoífn Doval 13 
2.888 Juventlno Villar Prieto 2 
2 829 Carmen Sobral 22 
2.830 José Abades 7 
2.831 Generosn Casal 25 
2 832 Menuel AndlónVIla 27 
2.833 EscFaVllud NúñezCores... 7 
2 834 Dolores Rosal 48 
2.835 Isollna Besada Domínguez. 10 
2836 Manuel González 2 
2.837 Josefina Bello 5 
2.838 José Fernández Seljas 34 
2.839 Ai ionio Mosquera 8 
2.840 José Crijtcbo Carlés 20 
2 841 Peregrina Trlflanes 7 
2.842 Cesarlna Garda 64 
2.843 Crlstlnu Martínez 30 
2 8441José Márquez Gándara.... 14 

Veaindad Di» de la mor-
dednn 

23 

2 febrero 
2 

ro 

ro 
irzo 

Pontevedra (Pontevedra). 5 enero 
Porrino (Idem).....; 5 
Padrenda (Orense) 6 
Puentecaldelas (Pontvdra). 13 
Combarro (Idem) 
Marín (Idem) 
Marcón (Idem) 

meses Caldas (Idem) 
aflos Idem (Idem) 

Morana (Idem)....-
Idem (Idem) 
Vllaboa (Idem) 
Idem (Idem) 
Salcedo (Idem) 
Idem (Idem) 
Poyo (Idem) 
Catoira (Idem) 
Tomeza (Idem) 
Idem (Idem) 
Catolra (Idem) 
Lalln (Idem) 
Colada (Idem) 
Lalln (Idem) 
Boborás (Orense) 
Pórtela (Pontevedra) 
Porrlflo (ídem) 
Idem (Idem) 
Vlllanv.'Lorenzena(Lugo) 
Idem (Idem) 
Rola (Corulla) 
Palas de Rey (Lugo) 12 abril 
Sllleda (Pontevedra) 24 
Lalln (Idem) 21 
Bolro (Corona) 4 mayo 
Idem (Idem) 5 
Qsve (Pontevedra) 17 
Idem (Idem) 16 
Muras (Lugo) 25 
Estrada (Pontevedra). • 
Poyo (Idem) 
Abadtn (Logo) 
Cotovad (Pontevedra). 
Idem (Idem) 
Beade (Orente) 
Carballedo (idemJ . . . 
Beade (Idem) 
Lalln (Pontevedra).... 
Idem (Idem)., 
Idem (Idem) < 
Valga (Idem) 
Idem (Idem) < 
Geve (Idem) 
Idem (Idem) 
Rlvadumla (Idem) 
Sllleda (Idem) 
San Cristóbal (Orense). 
Carballedo (Idem) 
Estrada (Pontevedra). •. • 
Sotomayor (Idem) 
Sllleda (Idem) 
Barro (Idem) 
Estrada (Idem) 
Villafuan (Idem) 
Meatto (Idam) 
Idem (Idem) 
Sllleda (Idem) 
Caldaa (Idem) 
Sargenjo (Idem) 
Cetures Valga (Idem). •. 
Idem Idem (Idem) 
Grove (Idem) 
Lalln (Idem) 
Cambados (Idem) 
Ca das (Idem) 

31 ene 
31 
9 febrero 
0 

21 
27 
2 marzo 
2 

26febr< 
13 mi 
13 
13 
18 
23 
3) 
1 abril 

28 marzo 

24 
4 junio 
9 
8 

13 
13 
13 
10 
10 
10 
10 
9 

13 
13 
13 
21 
25 
28 
24 
27 
29 
«lulo 

10 
15 
21 
19 
20 
21 
27 
24 
24 
4 agosto 
2 
6 

15 

Di» ea que em-
pm) el trata

miento 

Mordido 
por 

6enei 
7 
9 

15 
23 
23 
23 
31 
2 
3 febrero 
3 
4 
4 

11 
12 
!4 
) marzo 
5 
5 
7 

17 
18 
19 
22 
24 
3 abril 
3 
7 
7 

10 
26 
26 
30 
4 mayo 
6 

20 
22 
29 
31 
29 
5 junio 

15 
13 
14 
14 
15 
16 
16 
16 
17 
17 
17 
16 
20 
25 
26 

29 
5 julio 
9 

12 
17 
21 
21 
23 
26 
88 

Sagoi 
5 
7 

18 

ito 

Perro. 
Idem.. 
Idem;. 
Idem.. 
Idwn.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Vaca.. 
Perro.. 
Vaca.. 
Perro.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Gato. • 
Idem... 
Idem... 
Perro.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Gato. • 
Idem... 
Perro.. 
Gato.. 
Perro. • 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Gato. • 
Cabra-
Perro.. 

Número y oíase de heridae 

Cuatro heridas piernas. 
Trea Idem dedo anular derecho. 
Una Idem pierna Izquierda. 
Trea Idem dedos manos. 
Tres Idem labio y brazo. 
Dos Idem antebrazo. 
Una Idem antebrazo Izquierdo. 
Dos Idem cabeza. 
Una Idem pierna Izquierda. 
Tres Idem mano Izquierda. 
Una Idem mano Izquierda. 
Dos Idem antebrazo Izquierdo. 
Tres Idem mano derecha. 
Tres Idem cara y mano derecha. 
Una Idem mano 
Cuatro Idem mano derecha. 
Trea Idem mano derecha. 
Cuatro Idem piernas. 
Una Idem pecho. 
Erosiones manos. 
Una herida pierna derecha. 
Una Idem pierna derecha. 
Una Idem antebrezo derecho. 
Una Idtm pantorrllla derecha. 
Dos Idem mano derecha. 
Dos Idem msno derecha. 
Una Idem mano derecha. 
Una Idem pierna. 
Doa Idem muslo. 
Tres Idem muñeca derecha. 
Erosiones manos. 
Dos heridas brazo derecho. 
Erosiones manos. 
Cuatro heridas rodilla derecha. 
Tres Idem pierna derecha. 
Dos Idem muñeca. 
Dos Idem pierna Izquierda. 
Una Idem pulgar derecho. 
Tres Idem muñecas 
Dos Idem brazo y erosiones cejas. 
Dos Idem antebrazo derecho. 
Una Id. y erosiones mano y muslo dreho. 
Una Idem antebrazo Izquierdo. 
Una Idem muslo derecho. 
Dos Idem muslo derecho. 
Dos Idem brazos. 
Cuatro Idem mano Iqulerda. 
Dos Idem mano Izquierda. 
Tres Idem nariz. 
Tres Idem manos. 
Una Idem dedo menique Izquierdo. 
Una Idem pie Izquierdo-
Una Idem brazo izquierdo. 
Una Idem pierna derecha. 
Dos Idem mano derecha. 
Siete heridas mano y pierna derecha. 
Una Idem pierna derecha. 
Una Idem pierna Izquierda. 
Dos Idem dedo pulgar derecho, 
t'na Idem nariz. 
Una Idem pie izquierdo. 
Dos Idem pierna derecha. 
Una Idem brezo derecho. 
Seis Idem antebrazo. 
Una Id. y erosiones antebrazo izqulrdo. 
Nariz y labio. 
Erosiones manos. 
Tres heridas mano derecha. 
Tres Idem cara. 
Tres Idem dedo mano derecha. 
Una Idem muslo Izquierdo. 
Dos Idem dedo pulgar derecho. 
Idem ambas manos. 
Una herida muslo Izquierdo. 

(St concluirá.) 

Imprenta de la Diputación provincial 


